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Consulta pública de la OCDE por servicios intragrupo refleja 
tendencia de mayor exigencia documental 
La Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), a través del 
Working Party No. 6 del Comité de Asuntos 
Fiscales, ha publicado el documento “Revisions 
to Chapter VII of the OECD Transfer Pricing 
Guidelines - Special considerations for intra-
group services”, con el propósito de actualizar 
y modernizar el tratamiento de los servicios 
intragrupo dentro de las Guías de Precios de 
Transferencia.

El 1 de junio fue emitida la consulta pública, 
la cual tiene como objetivos fundamentales: 
alinear el tratamiento de los servicios intragrupo 
con los principios generales de precios de 
transferencia (análisis funcional y principio de 
plena competencia), incrementar la claridad 
técnica y la aplicabilidad práctica de las reglas e 
incorporar ejemplos ilustrativos que faciliten su 
interpretación.

Es importante destacar que esta consulta 
no constituye normativa definitiva, sino un 

borrador sujeto a comentarios; asimismo, busca 
recabar retroalimentación de contribuyentes, 
asesores y autoridades para perfeccionar futuras 
modificaciones.

En este contexto, la OCDE busca reducir 
la incertidumbre y estandarizar criterios 
internacionales, fortaleciendo el control sobre 
cargos intragrupo. La fecha límite para presentar 
comentarios vía electrónica es el 22 de julio del 
2026.

Incluye definiciones y conceptos que ayudan 
tanto a contribuyentes, como a autoridades 
fiscales a entender. A continuación, algunos 
ejemplos: 

El documento define la prueba de beneficio 
como el análisis para determinar si una actividad 
genera valor económico o comercial para otra 
entidad del grupo, en condiciones comparables 
a las que un tercero independiente estaría 
dispuesto a pagar. 

El documento enfatiza que no existe un 
método único obligatorio, sino que la selección 
depende del análisis económico:

•	CUP (Precio Comparable No Controlado): 
Preferente cuando exista alta comparabilidad.

•	Cost Plus / TNMM: Frecuentes en servicios 
rutinarios.

•	Profit Split - Relevante cuando existen 
contribuciones únicas, existen intangibles 
valiosos y las operaciones están altamente 
integradas.

Uno de los elementos más relevantes del 
documento es que no se establece un mínimo 
obligatorio de documentación, pero se 
exige evidencia suficiente para demostrar el 
cumplimiento del principio de plena competencia. 

El documento detalla, entre otros elementos: 
justificación del beneficio esperado, evidencia 
de la prestación del servicio, descripción de 
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actividades realizadas, contratos intragrupo, 
entregables (reportes, asesorías, análisis), 
comunicación interna (correos, minutas, 
aprobaciones), detalle de costos y criterios de 
asignación.

Por lo anterior, se puede deducir que se anticipa 
un mayor nivel de exigencia probatoria en 
auditorías fiscales.

El documento incorpora 21 ejemplos detallados. 
Estos ilustran:

•	Aplicación del “benefit test”

•	Identificación de servicios vs. no servicios

•	Diferenciación con actividades de accionista

•	Selección de métodos de valoración

•	Tratamiento de duplicidades, beneficios 
incidentales y servicios complejos 

Este documento refleja una tendencia clara de 
la OCDE: a) incremento del escrutinio fiscal, b) 
mayor exigencia documental, c) foco en sustancia 
económica y d) diferenciación clara entre tipos de 
servicios.

Para las empresas multinacionales, esto implica la 
necesidad de:

•	Revisar sus modelos de servicios intragrupo

•	Fortalecer su documentación

•	Alinear estructuras con generación real de valor
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